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CONSTANCIA SECRETARIAL – Neiva. 03 de junio del 2025. El 29 de mayo del 2025 a las 

5:00 p.m. venció en silencio el término de ejecutoria del auto calendado el 23 de mayo 

del 2025, mediante el cual se admitió la reforma de la demanda.  Días inhábiles: No 

hubo. 
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